
Emisor: LEONIDES PEREZ LOPEZ

RFC: PELL61050625A

Régimen fiscal: 612

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000513368629

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-09-17T21:34:21 Lugar de expedición: C.P. 23600 Folio: 9455 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 01

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Efectivo

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

1 H87 01010101 $271.55 CONSUMO $271.5502

Importe con letra

TRESCIENTOS QUINCE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-09-17T22:37:35

Folio Fiscal: 6135eee6-19bb-4ecf-a5b3-4e44f63f4eb0

Subtotal: $271.55

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $43.45

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $315.00

CONSUMO DE ALIMENTO DEL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

LJFYDYuywWwbsBb+FWe0ukH5dvkdenKHkmoTW/FM5TQf5+ss0w1LkIT7IFCzX1iiNRKYlKR8/0T1P47U5IVd5i9hWCQ/
jhpT4zAvjWseyVfA14J2TljmlSbujgbJcI7USjK/R2I9+4nBx18xmxBHR6ca1lHSFc09JFZjnOoJut4JRM7/is+UXRHUc1iZui3yeOvSok1C+uUmj8+PDjDWnMdWoS+hWI10/
TBMN4e8PudRpwubFaFftxm6zjiRg77PVv9Ve47pbh7atO0LbQCfYnumn8Frf6vgRLm2dKb0etuIkL6lrdC1yWnuHCABghhaTKb4SvLcPHfy3P8ID+ksqw==

lFN0vK/+cuq60IkBiwSeh27IIvUGSsRHqXQn/z/9jSkvs/5ORNjglxnubPs3kAB4P3P0gTzZNka37BrJKmjfqsvPloHWxIgr4h6Z9XJBoyoG4IfxuXOmsB+sWcMbSP0H3076DIaCD/PvaDOykM
+KrwKqHsBSmaIXhxWYv43gn7WDOlzld0skjwjNTVOZrPkkYAF1M5IBCnWVYGp9+QJz5gx+maF/PlrweI0xUw89bSR5lPWhFo1YdTcN09K/JXk0MDM1zKj/R/Rd6U
+gFhftYqNry5wfZjNUfHiOqUuMND2oaaohkQ+u4z0DWgoQEmXP/E2rzdP9Tp+afS+onZKsBg==

Sello Digital del SAT

||1.1|6135eee6-19bb-4ecf-a5b3-4e44f63f4eb0|2024-09-17T22:37:35|CAD100607RY8||LJFYDYuywWwbsBb+FWe0ukH5dvkdenKHkmoTW/
FM5TQf5+ss0w1LkIT7IFCzX1iiNRKYlKR8/0T1P47U5IVd5i9hWCQ/jhpT4zAvjWseyVfA14J2TljmlSbujgbJcI7USjK/
R2I9+4nBx18xmxBHR6ca1lHSFc09JFZjnOoJut4JRM7/is+UXRHUc1iZui3yeOvSok1C+uUmj8+PDjDWnMdWoS+hWI10/
TBMN4e8PudRpwubFaFftxm6zjiRg77PVv9Ve47pbh7atO0LbQCfYnumn8Frf6vgRLm2dKb0etuIkL6lrdC1yWnuHCABghhaTKb4SvLcPHfy3P8ID+ksqw==|
00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI versión 4.0

CFDI 8891
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2024-09-13 T 16:32:10

23600

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: GUVG6511061Q7 RFC RECEPTOR: IFN060425C53

C
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N
T
E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
CUAHUTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS CON SERV. E48 90101500            543.10 16%            86.90           543.10

SUBTOTAL            543.10

     IVA             86.90

TOTAL 630.00

IMPORTE CON LETRA : SEISCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

Qzv9GD9tDPN36nHsv6pwCY1DzYW8nYSSLvuQGlJciKWD0AOX+6dUs/zZKGLOJ+gFcG2FguVgtTTVUzXbDLW7vEn/AaqZ3eGbKJXdo8DCNZBngQz7aD45HzKJEbJbDTv0n6jqokYo0FjpIL9xvBCzxO

l4afPPQpTCQwUG1/RjA9eRuhgy+E7YF3FUnFwbCM5S1AJvIW9HARW/q8S/XzHb5sCnCtI5K6SOSqVT7AloN29jZKWNKxQzSF/vQQEyaTaJGnf16c1ctltuN9TLrWefmF8iCtK1erxyEiiIb7zP5rGb

hP9fuSNNT81j42LZ9JG9CxCO6V/FMSmZsIaIfV+I3w==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

kSDPP5nd0i7Xr7t+K81TD3im4N8fOTdhaHlSY8cwumtgeihSANH/hJV9dLGrwx1v+arzYc+mXsrMFO9PCyvaQWeFNpaurLcIcST7JCDq2p372L+roRtanpjP

wZ3683h31cwlyjsxErwIGynCe3jcrFkz7hE0UQ8yTSCX+aUQ6K/GJtXhxikYtnhVFEjiRjpSC23n6JxVNiHm4a+qKtbaZSWtUp0fVf5xfTSXnVQ6WTOG52je

hiUPKdGBlbpV3vx5N69oI4GMtJMqYQJOzFXCYY5oTTALq7/mamMCbhpjWEisthqPV6+kbVv3vSxlrOqFrBjzn0xTOKZjFnSgN+f/EQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|2D7A8226-244D-4616-A470-25DA03AD8928|2024-09-13T17:32:11|SED1102088J7|Qzv9GD9tDPN36nHsv6pwCY1DzYW8nYSSLvuQGlJciKWD

0AOX+6dUs/zZKGLOJ+gFcG2FguVgtTTVUzXbDLW7vEn/AaqZ3eGbKJXdo8DCNZBngQz7aD45HzKJEbJbDTv0n6jqokYo0FjpIL9xvBCzxOl4afPPQpTCQwUG

1/RjA9eRuhgy+E7YF3FUnFwbCM5S1AJvIW9HARW/q8S/XzHb5sCnCtI5K6SOSqVT7AloN29jZKWNKxQzSF/vQQEyaTaJGnf16c1ctltuN9TLrWefmF8iCtK1

erxyEiiIb7zP5rGbhP9fuSNNT81j42LZ9JG9CxCO6V/FMSmZsIaIfV+I3w==|00001000000706199269||FOLIO FISCAL (UUID) : 2D7A8226-244D-4616-A470-25DA03AD8928

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-09-13T17:32:11

CERTIFICADO SAT : 00001000000706199269 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CFDI versión 4.0

CFDI 2318
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2024-09-13 T 16:11:55

23600

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: GEB190730JNA RFC RECEPTOR: IFN060425C53

C
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E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AVENIDA INSURGENES SUR ENTRE CALLE AV. BAJA CALIFORNIA Y CALLE TUXPAN 452 SIN NUMERO
ROMA SUR C.P.06760 CUIDAD DE MEXICO
CUAUHTEMOC CUIDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO E48 50193200            485.34 16%            77.66           485.34

SUBTOTAL            485.34

     IVA             77.66

TOTAL 563.00

IMPORTE CON LETRA : QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

IaGJzpsEETzD2IKRV6pbrfrZcartkMfGg0vHwT5uNRh8tzwU77ixVSV3bye4znmeHHWg1gkb+RYK7/BNxY8Nbjst02mIA2BS4VDR7q0QT8+b0MT3EP2HMP/aEWlkeMPDlMpxt0z56NhU1k7no4OjNL

ozpwO4rjmljx/bYunaZGcl5PyVZByTheGBPVLOM+CWYSi/zDczBksIueR4X9ULy9JuWe/RDGXdWyozHkPQ80/ityGI7jNYWr3ytyCp2RdzLAJ6I8v8qCAGzC75/6bjps8F+eZYpg5vDc3IZbJvfV7v

D6LY/ofCnE5BrADgRCj4MlnyfGYl2EGcy9KSt5wTpg==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

WtwAmHFEd89jirrF09ecsD/wSoem+knrjrRdGR9JOziGFnw/ZohNyG5XpR/HUPga52q1Wk1oFER6UlvrHvFFTp7lIMO/aW033PCAnWzVckDf/JauOWIfaPBJ

f3Brpt1AbmTJxiktH+fDpLoYDYwLNUtnLqElhiFcu96HDV/OHr3NTXOq/V4Y88tUFuBLJMA0Z859zODcU0BFnsSQ+/LPu7xEtROrYxhnphKJksVIAYEemi59

VU6waJCDJS08vbY9PQALraKfKMx/kW9kpIaz5yGWvL70VX/j2O7AtKOktf7fdgsbiar5bHH8z9XUkbTYrmsXZX/HvLjY6zcrO1BwLw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|2F8A5211-911B-403C-A694-48E9166484A3|2024-09-13T17:12:08|SED1102088J7|IaGJzpsEETzD2IKRV6pbrfrZcartkMfGg0vHwT5uNRh8

tzwU77ixVSV3bye4znmeHHWg1gkb+RYK7/BNxY8Nbjst02mIA2BS4VDR7q0QT8+b0MT3EP2HMP/aEWlkeMPDlMpxt0z56NhU1k7no4OjNLozpwO4rjmljx/b

YunaZGcl5PyVZByTheGBPVLOM+CWYSi/zDczBksIueR4X9ULy9JuWe/RDGXdWyozHkPQ80/ityGI7jNYWr3ytyCp2RdzLAJ6I8v8qCAGzC75/6bjps8F+eZY

pg5vDc3IZbJvfV7vD6LY/ofCnE5BrADgRCj4MlnyfGYl2EGcy9KSt5wTpg==|00001000000706199269||FOLIO FISCAL (UUID) : 2F8A5211-911B-403C-A694-48E9166484A3

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-09-13T17:12:08

CERTIFICADO SAT : 00001000000706199269 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000704780045

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Nombre emisor: MARIA JOSE PACHECO POOT
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000702090648
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23000 2024-09-23 13:25:30

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111501 1.00 E48 Unidad de servicio 348.00 348.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción HOSPEDAJE EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 348.00 Tasa 16.00% 55.68
ISR Retención 349.13 Tasa 1.25% 4.36

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 348.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 55.68
Impuestos retenidos ISR $ 4.36
Total $ 399.32

Sello digital del CFDI:
C2g/WYdVdlLUBbC66PrxwkZ98xZKe/N3ZS8befyyhnsdRS+kkpIZI4mAfxOtwlRT2WUWVu4APE7jUqzAXE2IVGdElQ6s0YG+SUc11JiIUKjHI839aMtxjcmi/tiAGzmFpWBbBP8BSFygaoMmzf
IL84is2rPl3X5QL+Sa/zhT3rVJutcSqZM1FTtdA08AS0DGy0P95mmlJulC45PRiZ8gr6R7lbeR9W+vYEjVdaUepStMoE7ay5QaeYUoxyUtFvdUF6yCMeOWVhP1MqUW5m0pp/H0VFnEJvENq
9f7SYb68gUKPuO7TIBnsvcbBrYCSAjHDiM4Ynyep1UU2rq6tS+j+A==

Sello digital del SAT:
Y7S6GBGw8OhKOJTd+Kn+bOghbzIlTiOhjXEoFg3dsdDaXmQGScAlVc7VW3RMU7vchuybaY+YD6Fw7mcOhv75KkRzLD20ioI+8AzRYaODwMTMuRzXTx6r0SzKw5WUQtpaDNNRqNIjLZ
DDUobaNGYm64i6vahjbL/tODC8s1Aqv2KzjijRyUpN8GJDa3inaXFd4XCM2q2E22Mse4hyDshmjIDrRmgdd3S/2UplSlHTQZy70qoVemwtUFeqQOIO0V/CN21NITQextUSzJWVNZx5RQivsQ
VRkGcsOQ7HCxyAdE1XOrkpvUibfFOgZ+oz77Wgbh5kVskiZ6emuHB3F4nGOA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|30A1B8E2-B311-4A32-B5F3-E06C4AEB438B|2024-09-23T13:25:56|SAT970701NN3|C2g/WYdVdlLUBbC66PrxwkZ98xZKe/N3ZS8befyyhnsdRS+k
kpIZI4mAfxOtwlRT2WUWVu4APE7jUqzAXE2IVGdElQ6s0YG+SUc11JiIUKjHI839aMtxjcmi/tiAGzmFpWBbBP8BSFygaoMmzfIL84is2rPl3X5QL+Sa/zhT3r
VJutcSqZM1FTtdA08AS0DGy0P95mmlJulC45PRiZ8gr6R7lbeR9W+vYEjVdaUepStMoE7ay5QaeYUoxyUtFvdUF6yCMeOWVhP1MqUW5m0pp/H0VFnEJ
vENq9f7SYb68gUKPuO7TIBnsvcbBrYCSAjHDiM4Ynyep1UU2rq6tS+j+A==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-09-23 13:25:56

RFC emisor: PAPJ940926C9A Folio fiscal: 30A1B8E2-B311-4A32-B5F3-E06C4AEB438B

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: JUAN MANUEL CASTAÑON DELGADILLO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703945243
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23600 2024-09-14 11:43:11

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 323.2758 323.28 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 323.28 Tasa 16.00% 51.72
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 323.28
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 51.72
Total $ 375.00

Sello digital del CFDI:
Wu1Tr8Kd6eFMGCHSxeAwPlBOdQPFaAJlSG9pfB2l8V4hw8HhA5Ac8W5zHG8fnCtbi6l93QBE01GX4inAclisLrk19K7e4BrxciiLM7c14nhroxSU3SCCEqwUrngAAiQieNMKuYd8GPLIDN7AC
FsD2FaX5cB4JRoc2yMdNEVAMzkG/RT5hwoXTAka9Kp7plhJ2Zxw7rd1T+hHtK4Oed+7L3hTWsFR45dZ1/QYc7Mrr+9mVgJu+tMJwNzN9kJ4fpnOsmQMcQteZV1f4JFVLfanJaG76Hj19KQC
5onNIeB1V7Zbb9jGVqHlgoWkjg2h9+CsTSqr62JZgvVOgQSoieiBxQ==

Sello digital del SAT:
JjA9lIp2RrZkOkKT9T1DdkgmtvsPX6P8JfBdUgz/3cDHk0VMMEG94nPzlK4B5MvO7UOTuRauMzubjQY4fIM3emfXuKde4EzhDpXYqpMr7tqTUNBeKt9n6oZwHOGa2xPZg2MFficvDUIPvPFA
IsV163uXskcB8UeGPDzegkugpC0NzthTuy+xiwEGAewbgn1rE3ALMZorYZDcj77P+jNhWZ9sDEQa0/q3heBPIb0yZHMMJ9DSEJaPEftXhxmhHOfesuNzXLQ4ApmVuWgapIcUNCONeu1cbG
HNVIMxbFYavhlrbiuihR53za14gxOfEikJGRUxEuljgFr+dMir/WJMOw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|72857384-A72C-4374-BBC9-9F96810F296D|2024-09-14T11:45:46|SAT970701NN3|Wu1Tr8Kd6eFMGCHSxeAwPlBOdQPFaAJlSG9pfB2l8V4hw8H
hA5Ac8W5zHG8fnCtbi6l93QBE01GX4inAclisLrk19K7e4BrxciiLM7c14nhroxSU3SCCEqwUrngAAiQieNMKuYd8GPLIDN7ACFsD2FaX5cB4JRoc2yMdNEV
AMzkG/RT5hwoXTAka9Kp7plhJ2Zxw7rd1T+hHtK4Oed+7L3hTWsFR45dZ1/QYc7Mrr+9mVgJu+tMJwNzN9kJ4fpnOsmQMcQteZV1f4JFVLfanJaG76Hj19
KQC5onNIeB1V7Zbb9jGVqHlgoWkjg2h9+CsTSqr62JZgvVOgQSoieiBxQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-09-14 11:45:46

RFC emisor: CADJ620723HL0 Folio fiscal: 72857384-A72C-4374-BBC9-9F96810F296D

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: MARIA JOSE PACHECO POOT
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000702090648
Código postal, fecha y hora de
emisión:

23000 2024-09-23 13:18:58

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111501 1.00 E48 Unidad de servicio 349.13 349.13 Sí objeto de impuesto.

Descripción HOSPEDAJE EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 349.13 Tasa 16.00% 55.86
ISR Retención 349.13 Tasa 1.25% 4.36

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 349.13
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 55.86
Impuestos retenidos ISR $ 4.36
Total $ 400.63

Sello digital del CFDI:
YlzHIj5poVGbgQuYv/0ZbQlG+ZH2sk0mVRQFV+4SXCGHIotS2Qj8vlfuFasJ8K9jW63wDZppgtZ9vc2Rg/7HjfBK9wQa7YxHHfZRH83qqnn2jzVSdjJCfDKBl6IYcZE/XbiJ/ELMGIvkSe8qiU1dZN
zCN4cblqz82yvzmhmrfZR3HtiHSOgD5ujeh4OyP/L8OWyeH2cwnE68BZSP6+kmiKdWotAerLgsbD1RFqBn0ev0aDrKNCUabhJjrzzKnkuZ3IqwUIZwkDzDjB9mxhJfhP2W5ukJzoPxmJtCm0g
tIqLd+8MLv6ann/3sQrRXKiKE/b9w4NhDGQbbB5XeZNao7A==

Sello digital del SAT:
YHZtQiVsWgFpp2nDB9LGI+tU9Vl2qf+JmGSkrlSHW8pzkIHZb5iNLUN07f8OOcScg919zOvt7EKw1r4hASw9zoAoBNVZu9mF/KjBpRFglmXUmJSfNMvLSqtjcCWTxhIfRoSybCtoFr+wezcbsZ
0UnBhu5osHOBRfl2ZekoeDk6zutAiRLfcUfZ8F54NjMac0NIv4QS4MzBQDBf6A6Qi8qyNDTznrGCqGPrVoK4bjlhiUT1Unxd32r9bNgmSPDhsIp9mFZNHSBxFuWi6MA2il7P/uVaaLJAoIOZXs
EQJH3n7kH4eAbITAiCnjl6VkJH64iPFR3DaT6hhBLNH6ncJGAg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B1A578DB-6888-4988-9F78-EF700F268CBA|2024-09-23T13:20:44|SAT970701NN3|YlzHIj5poVGbgQuYv/0ZbQlG+ZH2sk0mVRQFV+4SXCGHIotS
2Qj8vlfuFasJ8K9jW63wDZppgtZ9vc2Rg/7HjfBK9wQa7YxHHfZRH83qqnn2jzVSdjJCfDKBl6IYcZE/XbiJ/ELMGIvkSe8qiU1dZNzCN4cblqz82yvzmhmrfZR3
HtiHSOgD5ujeh4OyP/L8OWyeH2cwnE68BZSP6+kmiKdWotAerLgsbD1RFqBn0ev0aDrKNCUabhJjrzzKnkuZ3IqwUIZwkDzDjB9mxhJfhP2W5ukJzoPxmJ
tCm0gtIqLd+8MLv6ann/3sQrRXKiKE/b9w4NhDGQbbB5XeZNao7A==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-09-23 13:20:44

RFC emisor: PAPJ940926C9A Folio fiscal: B1A578DB-6888-4988-9F78-EF700F268CBA

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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